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CONSEJO DE GOBIERNO 

Siguiendo las indicaciones  del Sr .  Rector  Magfco. de la Univers idad Miguel  

Hernández de Elche, tengo el  honor de convocarle a la reunión del Consej o de 

Gobierno de la Univers idad que se celebrará el  próx imo  miércoles, día 30 de 

noviembre de 2016, a las 16:30 horas en pr imera convocator ia y a las 17:00 horas en 

segunda convocator ia,  en la Sala Consejo de Gobierno, s ituada en la 4ª  planta del  

Edif ic io Rectorado y Consejo Social .  

 

OORR DDEE NN  DDEELL   DDÍÍ AA   

PUNTO 1.  Lectura y  aprobación,  s i  procede, del acta correspondiente a la sesión 

ordinaria de 26 de octubre de 2016.  

PUNTO 2.  Informe del  Rector ,  Vicerrectores, Secretar ia General  y Gerente.  

PUNTO 3.  Informe sobre convenios y  contratos.  

PUNTO 4.  Reglamento del  Defensor Univers i tar io de la Univers idad Miguel Hernández,  

a propuesta del Rector .  

PUNTO 5.  Actividades de extensión univers i tar ia de la Univers idad Miguel Hernández,  

a propuesta de la Vicerrectora de Cultura y Extensión Univers i tar ia.  

PUNTO 6.  Convenio de colaboración entre el  Inst i tuto Geográfico Nacional  y la 

Univers idad Miguel Hernández para establecer la part icipación de ambas 

en materia de educación-empleo a t ravés de programas de cooperación 

educativa,  a propuesta del Vicerrector  de Economía y Empresa.  

PUNTO 7.  Convenio de colaboración entre la Agència Valenciana del Tur i sme y la 

Univers idad Miguel  Hernández para la organización y  gest ión de prácticas  

formativas en la Agència del  alumnado de la Univers ida d Miguel  

Hernández, a propuesta del  Vicerrector de Economía y Empresa.  

PUNTO 8.  Convenio de cooperación educativa entre la Agencia Estatal  Consejo 

Superior de Invest igaciones Cientí f icas y la Univers idad Miguel Hernández 

para el  desarrol lo de prácticas aca démica externas de Grado, a  

propuesta del Vicerrector de Economía y Empresa.  

PUNTO 9.  Memorias para la sol ici tud de ver i f icación de estudios of iciales de la 

Univers idad Miguel Hernández , a propuesta de la Vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 10.  Modi f icación de las memorias ver i f icadas de estudios of iciales de la  

Univers idad Miguel Hernández , a propuesta de la Vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 11.  Oferta de estudios propios de la Univers idad Miguel  Hernández,  a 

propuesta de la Vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 12.  Premios Extraordinarios de Doctorado correspondientes al  curso 

académico 2014-2015,  a propuesta del Vicerrector  de Invest igación e 

Innovación.  

PUNTO 13.  Convenio de colaboración entre la Univers idad Miguel  Hernández y  la 

Agència Valenciana d’Avaluació i  Pro spectiva para la evaluación de la 

actividad invest igadora del  personal docente e invest igador contratado  

no permanente, a propuesta del Vicerrector de Invest igación e 

Innovación.  

PUNTO 14.  Premios UMH 2016 a la Competencia Profesional ,  a propuesta del 

Vicerrector de Invest igación e Innovación.  

PUNTO 15.  Premios UMH 2016 a la Competi t iv idad Invest igadora, a propuesta del  

Vicerrector de Invest igación e Innovación.  
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PUNTO 16.  Premios UMH 2016 a la Productividad Invest igadora, a propuesta del  

Vicerrector de Invest igación e Innovación.  

PUNTO 17.  Premios UMH 2016 al  Rendimiento Invest igador,  a propuesta del Vicerrector  

de Invest igación e Innovación.  

PUNTO 18.  Creación de empresas Spin Off ,  a propuesta del Vicerrector de 

Invest igación e Innovación.  

PUNTO 19.  Autor i zar  la no apl icación de los art ículos 12.1 b) y d) de la Ley de 

Incompatibi l idades a invest igadores que forman parte del  accionariado 

de empresas de base tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley Orgánica  4/2007, de 12 de 

abri l ,  a propuesta del Vicerrector  de Invest igación e Innovación.  

PUNTO 20.  Creación de empresas Start Up,  a propuesta del Vicerrector de 

Invest igación e Innovación.  

PUNTO 21.  Contratos-t ipo de regulación de la relación entre los Nanocursos de la 

Univers idad Miguel Hernández  y  sus autores , a propuesta del Vicerrector  

de Plani f icación.  

PUNTO 22.  Movimiento de plazas de  personal  docente e invest igador de la  

Univers idad Miguel Hernández para el  curso 2016 -2017,  a propuesta de la 

Vicerrectora de Profesorado.  

PUNTO 23.  Programa de Formación y Mejora Docente de la Univers idad Miguel  

Hernández para el  curso 2016-2017, a propuesta de la Vicerrectora de 

Profesorado.  

PUNTO 24.  Creación de la Cátedra Inst i tucional  de Estudios Art ís t icos “Anneta Nicol i ”  

de la Univers idad Miguel Hernández, a propuesta de la Vicerrectora de 

Relaciones Inst i tucionales.  

PUNTO 25.  Proyecto de Presupuesto de la Univers idad Miguel Hernández  para el  

ejercicio 2017 y  las Normas de E jecución y  Funcionamiento del  mismo , a 

propuesta de la Gerente.  

PUNTO 26.  Planti l la  Presupuestar ia para el  ejercic io 2017 de la  Univers idad Miguel  

Hernández, a propuesta de la Gerente.  

PUNTO 27.  Oferta de Empleo Públ ico para el  año 2016 de plazas de personal de 

administración y servicios funcionario de  la Univers idad Miguel Hernández, 

a propuesta de la Gerente.  

PUNTO 28.  Modi f icaciones presupuestar ias , a propuesta de la Gerente.  

PUNTO 29.  Asuntos de t rámite.  

PUNTO 30.  Ruegos y/o preguntas.  

 
 

Elche,  a 28 de noviembre de 2016 

 

V.º  B.º  

 

Prof .ª  M.ª Mercedes  Sánchez Casti l lo  

SECRETARIA GENERAL 

Prof .  Jesús T.  Pastor  Ciurana  

RECTOR 
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